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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta to 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de f-ias respectivas 

ovincias. 
{Reales órdenes de 26 de Setiembre de 1861. 

m 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
A dmin istra cion Civil. 

Habiéndose psdecido un error de imprenta al pu-
Iprse en la «Gaceta» del dia 20 del corriente 

i la Eea orden núm. 197 de 5 de Marzo á l -
| se reproduce hoy. 

tieal órden que se ci ta: 

(iNiSTEino DE ULTRAMAR.—Niim. 197.—Excmo. Sr. 
j o el oficio de V. E. núm. 507 de 21 de D i -

Imbre último, en el cual dá cuenta de una con-
8 y f ropoesta del Presidente de la Junta de Obríis 
Puerto de MaDÜa, sol re la interpretación que debe 
le al art. 40 del Reglamento orgánico de dicha 

Lporacion, aprobado por Real órden de 17 de Ae-osto 
¿1880. Visto el expediente remitido por V . E. Visto 
dispuesto en el bi-t. 5.° del citado Reg-lamento, y 

J p c r i t o en los artículos 39 y 40 del miemo. 
feekit ^ ^ ^ l ^ a l decreto de 2 de Enero de 
Pj ^ ^ ' i •;-: ' '• • % -
* 'v.^asiiitrando que 'e ) criterio del Gobierno lo 
\m al i reniñe esa Junta que las existentes en 
)s puertos de las Islas de Cuba y Puerto Rico, 
sido siempre reservar á la Administración la di-

jecion facultativa de las obras encomendadas á las 
lias de puertos, haciendo que los Directores fa
ltativos de dichas obras dependan de este Minis-
k y que no hay motivo que justifique l a alte-
tion de las disposiciones que rigen sobre el parti-
w. Mas considerando asimismo que según el ex-

Siente remitido aparece que el Ingeniero Jefe B i 
flor facultativo de las Obras del puerto de Manila 
mantenido inteligencias directas con determinadas 

loridade*, pr tendiendo una acción independiente, 
fque derivada del citado artículo 40 del Regla
dlo orgánico de la expresada Junta; el Re;* (q D. 
w su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
Ndo disponer: que se decoren subsistentes en to-
* sus partes las pre.ccripciones del art. 40 del Re-
ffiento orgánico de la Junta de Obras del puerto 
Manila; y que se llame la atención del Director 

f ^amo de dichas obras para que se ciña extricte-
á lo que prescribe el expresado artículo y 

Je quejas como las que motiva la comunicación 
['Presidente de la Junta de que se trata, por cuyo 
Jtmcto debe tramitarse iodo f quello que no esté den-

de las prescripciones del citado artículo.—Lo que 
«eal ("rden digo á V. E . para su conocimiento y 

consiguientes, debiendo publicarse esta resolu-
1 en extracto en la «Gaceta de Madrid» é íntegra en 

M«nila Dios guarde á V. E. muchos años. 
H 5 de Marzo de 1890.—Becerra.—Sr Gober-

J1, General de las Islas Filipinas. 
*anila, 10 de. Abri l de 1890.—Cúmplase, publíquese 
^ á la Dirección general de Administración Ci-
' Para los efectos que procedan. 

W E Y L E R . 

Art . 2.° Asimismo queda prorrogado hasta el 31 de 
Ma>yO próximo el plazo para la adquisición sin re
cargo de la cédula de Capitación de chinos de 6.a clase 
primer semestre del corriente año. 

Publíquese, dése cuenta al ^Grobierno de S. M. y á 
los demás efectos, vuelva á l i Intendencia de Ha
cienda.—Fernandez. 

Farte militax*. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dm 1.° de Mayo de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronel de Arliiiería, D. Enrique Hore. 
—Imaginaria, el Teniente Coronel de Ingenieros, Don 
Alejandro Rojí.—Hospital y provisiones, núm. 70, se
gundo Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E. el Genera) Gobernador Militar.— 
"¿1 £. Orüáígóuto ui.-ttjor, José ücircía- • 

de despacho al público serán de ocho á doce de la 
mañana y de tres á cinco de la tarde en todos los 
dias laborables. 

Manila, 29 de Abri l de 1890.--González. 

11 Hacienda. 
Manila, 29 de Abri l de 1890. 

^ informidad con lo propuesto por la Intenden-
j ^ Hacienda y en uso de la autorización que me 

conferían por el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
L en Superior decreto de 19 del corriente mes, 

fcn derruLar lo s guiente: 
l ^ u l o l . o ye prorroga hasta el dia 15 del mes 

J1?0 próximo el pla70 para la adquisición sin 
j. algulJIJ p0I. morosidad de las cédulas de Ca-
j ^ Q de chinos de 1.a 2. ' 3.a 4.a 5.a y 7.a clase 

diente ejercicio. 

-A n̂macios oficiales 
CONTADURIA DE LA"DIRECCION GENERAL 
DE ADMrNTSTRACION CIVIL D E LAS ISLAS F I L I P I N \ S . 

El Contador de la Dirección general de Adminis
tración Civi l . 

Por el presente cita, llama y emplaza á D. Juan 
de Juan, Secretario Interventor que fué de Camari
nes Norte,1 para que por sí ó por medio de apode
rado, se presente en esta Contaduría dentro del tér
mino de 20 dias á contar desde la publicación del 
presente edicto, con el fin de enterarle un asunto que 
le concierm1. 

Manila, 29 de Abri l de 1890.—José de Elorza. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y , 8. L . CIUDAD D E MANÍLA. 

E l Viérnes 2 de Mayo próximo á las nueve de su 
mañana, se reunirá en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, la Comisión especial de instrucción pr i 
maria para proceder al examen de Doña Justina 
María Braga y Ossorio, Doña Eusebia Scarella, Doña 
Canuta Montoya, Doña Eulalia Talavera y Jimeno, 
Doña Cérmen Sisón, Doña Pilar Alfaro, Doña Araceli 
Guerrero y Ramírez, Doña Rosario Lainpa y Dolía 
Nieves Taylor, que han solicitado título de maestras de 
instrucción primaria. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la «Gaceta oficial» para conocimiento de 
las interesadas. 

Manila, 29 de Abri l de 1890.—Bernardino Marzano. 

E l Viérnes próximo 2 del mes de Mayo entrante 
á las diez de su mañana se venderá en pública su
basta en esta Secretaría un caballo declarado de co
miso. 

Lo que de órden del Sr. Correg-idor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para conocimiento del público. 

Manila, 30 de Abr i l de 1890.—Bernardino Marzano. 

Don Manuel González Nandin, Registrador de la pro
piedad del distrito Norte de Manila y sustituto del 
Registro Sur de la misma. 
Hace saber: Que las oíi inas de ambos Registros 

á partir desde el dia 1.° del entrante mes de. Mayo, 
quedarán instaladas en la casa núm. 10 de la calle 
de Palacio, Intramuros de esta Capital; y que las horas 
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GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E L A PAMPÁNGA. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Cabe
cera, un carabao bul lado suelto sin dueño conocido 
en las sementeras del barrio de Lucad de la jurisdicción 
del pueblo de Apalit de esta provincia, se publica en 
la «Gaceta oficial de Manila» h ñ n de que el que se 
considere dueño de dicho animal, se presente personal
mente en este Gobierno con los documentos justificati
vos de su propiedad, apercibido que de no hacerlo así 
dentro del término de treinta dias, se quedará en co
miso y se venderá en pública almoneda. 

Bacolor, 23 de Abri l de 1890.—El Gobernador, Luis 
de la Torre. 
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SECRETA RIA DE LA COMANDANCIA 
GENERA.L D E L ARSENAL DE C A T I T E Y DE L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 7 
del entrante Mayo h las diez de su mañana, se sa
cará á público concurso el urg-ente suministro de 400 
kilogramos de algodón en desperdicios que se nece
sitan en este Arsenal para repuesto de la 2 / Sección 
2 / Subdivisión del Almacén general de dicho Estableci
miento y con estricta sujeción ai pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
ante la junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan 
ser necesarias y los segundos para la entrega de 
las proposiciones, á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar ^arte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados extendidas en papel d'4 
sello competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
al proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 25 de Abri l de 1890.—Manuel Carriles. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á público 
concnrao el urgente suministro de los efectos que 
son necesarios en este Arsenal con destino al re
puesto de previsión de la 2.a Sección 2." Subdivis on 
del Almacén general de este Arsenal. 

1 / E l concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego. 

2.1 Los precios que han de servir de tipos para el 
concurso y las condiciones que han de reunir los efec
tos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Apostadero, el dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó la patente 
si el proponente es natural del Imperio de China, sin 
cuyo documento no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada l i c i -
tador un documento que acredite haber impuesto en 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas, ó en la Administración de Hacienda de Ca-
vite, en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, k ios tipos que ésta tenga estable
cidos, la cantidad de veinte pesos fuertes que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

5.1 Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que 
abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración 
de los respectivos pliegos, en el caso de que todos los 
interesados se negaren k mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6." Adjudicado el servicio, presentará el adjudica
tario en el Almacén de recepción ó en el lugar en 
que se le designe en este Arsenal por el Jefe del 
Negociado de acopios acompañados de las facturas-
guias duplicadas redactadas con arreglo al modelo 
núm. 7 que marca el art. 472 de la vigente Orde
nanzas de Arsenales, todos los materiales y efectos 
que sean oí jeto de la adjudicación dentro del plazo 
de 20 dias contados desde la fecha en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la i n 
dicada Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisi
bles los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se pbliga el adjudicatario h repo
nerlos en el plazo de veinte dias, k partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
breve plazo posible, y que prudencialmente se le fijará 
en cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándosele por escrito y exigiéndole recibo, según 
previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el adjudicatario no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del A l -
macen, lo pondrá en conocimiento del Comisario del 
material, quien hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias,- se con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 

1.° Mayo de 1890. 

por consiguiente dd mismo y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites estableci
dos para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también al artículo antes citado. 

7." Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del adjudicatario: 

I . 9 Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2. ° Cuando presentado en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no lo repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazado. 

8 / Se impondrá al cadjudiatario la multa del 1 p § 
sobre el importe, al piecio de adjudicación de los efec
tos dejados de facilitar por cada dia que demore la 
entrega de los mismos ó la reposición de los dese
chados, después del vetcimiento de los plazos, que para 
uno y otro objeto establece la condición 6.*, y si 
la demora excediese en el primer caso de diez dias ó 
de cinco dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva á favor de la 
Hacienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

9. ' En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.*, se rescindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aún cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para ios efectos de las cláusulas anteriores y 
de la penalidad que por ellas se impone al adjudica
tario, se declara que se considerará cumplimentado el 
contrato, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor de 5 por ciento del importe total del ser
vicio subastado. 

I I . Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Aposta
dero, libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pública 
de estas islas, no teniendo derecho dicho contratista 
á abonos de intereses, en caso de demora en la ex
pedición de los respectivos libramientos, con arregle 
á la Real órden de 14 de Marzo de 1888. 

12. Serán de cuenta del ad|udicatario todos los 
gastos del expediente de subasta que con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 6 de Octubre de 1866 
y 29 de Marzo de 1883, son los siguientes: 

i .0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliego de condiciones en los periódicos oficiales; y 

2.° Los de ádquisicion de 15 ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones que habrá de entregar el adjudicatario eu la 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las 
Gacetas de Manila números 4 y 36 del año 1870, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile, 10 de Abri l de 1890.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Luis Roldan.—V.0 B.0—El Co
misario del material naval.—Em lio Orejas.—Es copia, 
Manuel Carriles. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavlte.—Re
lación del efecto que se saca á pública concui-so, con 
destino al repuesto de la 2.a Sección de la 2.a Subdi
visión, con expresión del precio que ha de servir de 
tipo, condiciones facultativas y plazo de la entrega. 

¡Según acuerdos de la Jun
ta de Administración y 

r. • trabajos de 28 de Marzo 
Canti- de6 próximo pasado punto 5.° precio ^P^16-
dad. unidad, y \ü del actual punto 1 tipo. Pesos. 

400 Kg. Cuatrocientos kg. algo-
don en desperdicios k 
pfs. 0̂ 50 O'SO 200*00 

Condiciones famltativas* 
Estará escento de materias estrañas y se presentará 

en la forma que generalmente se usa. 
Los plazos de i a entrega será de á veinte dias. 
Arsenal de Gavite, 7 de Abril , de 1890. —Joaquín Iba-

ñez.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de Don 
N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado 
hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» núm. . . . 
de fecha para el suministro de los efectos necesa
rios en el Arsenal de Cavite, se compromete k llevar á 
efecto el espresado servicio con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para el concurso, en la re
lación unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y 
tantos céntimos por ciento todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Manuel Carriles. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 

de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 1 

Gaceta de Manila.—Núm, \ \§ 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONgD 
DE LA. DIRECCION OEMERA.L DE ADMINISTRACIOH Sal 

Por disposición de la Dirección general cle J 
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta 
el arriendo del arbitrio de la matanza 
reses de la provincia de Nueva Ecrja bajo ej pmCI 
en progresión ascendente de 3647 pesos 25 c 
anuales, y con entera y estricta sujeción al íSfef1! 
de condiciones publicado en la «(jacela de Manila fj ' 
mero 158, correspondiente el dia 5 de Dicien/ 
1888. E l acto tendrá Jugar ante la Junta de Alou 
de la expresada Dirección que se reunirá eaia"l 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina de la n|J 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y ea laS{ 
terna de dicha provincia, el dia 27 de Mayo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseéa 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extey « 
en papel del sello 10.° acompañando precisamentA fieos 
separado el documento de garant ía correspon 

Manila, 23 de Abri l de 1890.-Abrabam García Garc ¿ n í f l 

Por disposición de la Dirección general de Ai |ec 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta púj^ ¡a 
arriendo del arbitrio d é l a matanza y limpieza ¿ej Í 
del 5.° grupo de la provincia de Manila bajo el tipo 
progresión ascendente de 50 4 pesos, 90 céntimos an 
les, y con entera y estricta sujeción al pliego delsíio 
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm, ira 
correspondiente al dia 26 de Enero del año último, p? 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
espresada Dirección que se reunirá en la casa : 
de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Monja 
(Intramurosde esta Ciudad) el dia 27 de Mayo prój 
á las diez en punto de su mañana. Los que da fe l \ 
optar á la subasta podrán presentar sus proposieií 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando i ^ 
cisamente por separado el documento de garantía ^ p 
rrespondiente. 

Manila, 23 de Abri l de 1890.-Abraham García Gardj] 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 25 de Mayo próximo venidero á las diez di 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Ali 
nedas de esta Capital, que ss constituirá en el Si 
de actos públicos del edificio llamado antigua Adflj| 
y la subalterna de la provincia de; Luzon, la VCQÍ! 
un terreno baldío realeng'o denunciado por D. Bernsl 
Baquiran 2.°, enclavado en el sitio denominado Ga 
risdiccion del pueblo de Tumauini de dicha.-—^ 
bajo el tipo en progresión ¿~ bidente do 
74 céntimos y 5[8 y con estricta sujeción al pife 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capilij 
núm. 309 de fecha 9 de Noviembre del año úllir 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
la que marque el relój que existe en el Salón d s i i ^ J 
públicos. 

Manila, 26 de Abri l de 1890.—Abraham 
García. 

suba 

risdic 
El dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez 

mañana, se subastará ante la Junta de Reales Alaioní| 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
públicos del editicio llamado antkma Aduana y la \ n 
balterna de la provincia de la Un on, la venta «no 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Francü jai 
Baltasar, enclavado en el sitio denominado Guinatatii lue 
jurisdicción del pueblo de Aringay, de dicha fj*p 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de1 
pesos, 99 céntimos y con estricta sujeción al 
de condiciones publicado en la «Gaceta* de esta Cap̂  
núm. 143 de fecha 27 de Majio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
por la que marque el relój que existe en el Sal* 
actos públicos. 

Manila, 26 de Abri l de 1890.—Abraham G 
García, 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las di 
su mañana, SP subastará ante la Junta de Reales 
monedas de esta Capital, que se constituirá ® 
Salón de actos públicos del edificio llamado aPo 
Aduana, y la subalterna del distrito de Masbate í , 
cao, la venta de un terreno baldío realen^0. 
nunciado por D. Miguel Viilamor, enclavado ene,| 
tio denominado Tagpó barrio de Mandaon, jurisd*! 
del pueblo de Milagros de dicho distrito, bajo elj 
en progresión ascendente de 318 pesos, 5 céo 
y con estricta sujeción al pliego de condicion^'i 
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 'á 
de fecha 21 de Mayo del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se 
por la marque el relój que existe en el Salo11' 
públicos. 

Manila, 26 de Abril de 1890.—Abraham 
García. Mí 

El dia 26 de Mayo próximo venidero á las dtf2 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales ^ Clf 
de esta Capital, que se constituirá en el Salou d ̂  \ 
públicos del edificio llamado antigua Aduana í 
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rnvincia de Isabela de Luzou, la venta 
íLláio realengo denunciado por D. Per-

n enclavado en el sitio denominado An-
^ i o n ¿tel Pueblo de Tumanini de dicha 

^ ^ l tip0 en Prooresion ascendente de 304 
^ M T OS l l ^ y 0011 estricta sujeción al pliego 

^ « T u b l i c ^ 0 en ía «Oaceta» de esta Capital, 
ii fê 11 ^ ^e Noviembre del año últ imo, 

i n l l i iSu^asta ^e (lue se tra!'a5 se regirá por 
a' ^ ei reloj que existe en el Salón de actos 

i ! 

Abril de 1890.—Abraham García 
2 

I ?" ie ^ayo próximo venidero á la diez de su 
1 fubastai'á ante la Junta de Reales Al-

Capital, que se constituirá en el Salón 
J¡ icoS del edificio llamado antigua Aduana y 

fcidif de Ia pi,oviIiGia de Isabela de Luzon, la 
WiJI Leno baldío realengo denunciado por Don 

; ̂ n eaclavado en el sitio denominado 
ic'ion del pueblo de Tumanini de d i -

blit i ^aj0 ê  ^P0 eri P1'0̂ 1"68!011 ascen-
dej |i pesos, • 45 céntimos 4{8 y con estricta 
tipo jlieg"0 d0 condiciones publicado en la «Ga-
SM I Capital, núm. 309 de fecha 9 de No-

último. 
subasta de que se trata," se regirá por 

el relój que existe en el Salón de actos 

¡irli 
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de Abril de 1890.—Abraham García 
2 

Mayo próximo venidero á las diez de su 
abastará ante la Junta de Reales Almo-

|j Capital, que se constituirá en el Sa-
ntíĵ g públicos del edificio llamado antigua 

\ subalterna de la provincia de Isabela 
^ venta de un terreno baldío realengo 
\x D. Enrique Taccad, enclavado en el 
lado Anibung', jurisdicción del pueblo de 
dicha provincia, bajo el tipo en pro-
dente de 187 pesos, "61 céntimos 2[8, y 
sujeción al pliego de condiciones publi-
fiaceta» de esta Capital, núm. 316, de 
de Noviembre del año último, 
ara la subasta de que se trata, se re-
pe marque el relój que existe en el Sa-
!núblicos. 
i k ^ b r i l de 1890.—Abraham Garcfci 
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¡̂?j!deMato próximo venidero á las diez de su 
tará ante la Junta de Reales Almonedas 

p , que se constituirá en el Salón de actos 
ificio llamado antigua Aduana y la su-
provincia de Isabela de Luzon, la venta 
baldío realengo denunciado por Don 

, enclavado en el sitio denominado 
fediccion del pueblo de Tumanini de dicha 

zdí «jo el tipo en progresión ascendente de 
lá céntimos 5í8, y con estricta sujeción 
condiciones publicado en la «Gaceta» de 
núm. 316, de fecha 16 de Noviembre 

atsWue 
la subasta de que se trata, se re-

"e marque el relój que existe en el Sa-
públicos. 

, ^ Abril de 1890.—Abraham García 
2 

|3api 
? de Mayo próximo venidero á las diez 
,Ila) se subastará ante la Junta de Reales 
e esta Capital, que se constituirá en el 

i8 públicos del edificio llamado antigua 
I subalterna de la provincia de Gagayan 
tQ terreno baldío realengo denunciado por 

,.Á La,. artel, enclavado en el sitio denominado 
J ! cio? del Pueblo de Igu ig , de dicha 
$ 11° e' ^P0 en r)rooresiori ascendente de 

;̂..:,, ,C(''nlimos, y con estricta sujeción al 
| L íl'íí1168 publicado en la «Gaceta» de esta 

U ¿al ' defeclia 30 de Junio 1886-
í ha V 1 1 ^ 8 ^ (̂ e (lue se trata> se r6gjrá por 

i'elój que existen en el Salón de actos 

de Abril de 1890.—Abraham García 
2 

Ij'jk yo próximo venidero á las diez de su 
^ K a n i n ^ ante la Jlinta d® Reales Almone-

^lle se constituirá 611 el Salón de 
fiilí h i ^dificio llamado antigua Aduana y 

V a ProviIlcia de Isabela de Luzon, 
Ne ^ reno baldío realengo denunciado 
Nni cĉ d> enclavado en el sitio deno-
;a JJ .̂sdiccion del pueblo de Tumauini de 

^ ^ aJ0 el tipo en progresión ascendente 
I ludif.- 11108 7l8 v C011 estricta sujeción al 

cl0Qes publicado en la «Gaceta» de 

esta Capital, núm. 330, de fecha 30 de Noviembre del 
año últ imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Abri l de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D, Plácido 
Amistad, enclavado en el sitio denominado Gumiran 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 334í05 7[8 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 330, 
de fecha 30 de Noviembre del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Abri l de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 26 de Mayo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y subalterna de la provincia de Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Gatan, enclavado en el sitio denominado Dalla 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 267'40 cén
timos 5 octavos y con estricta sujeción al pl egó de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 330, de fecha 30 de Noviembre del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 26 de Abri l de 1890.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 16 de Mayo próximo venidero á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno de la provincia de la Pampanga, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado por 
D. José Laureano Velez y D. Mamerto Natividad, en
clavado en el sitio denominado barrio de la Paz, jur is
dicción del pueblo de Arayat de la citada provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 440 pesos, 
94 céntimos y 3 octavos y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 17 de Abr i l de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Arayat, provincia de la Pampanga, denuncia
dos por D. Mamerto Natividad y L). José Laureano 
Velez. 

1. " La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado barrio de 
la Paz, iurisdiccion del pueblo de Arayat, de cabida de 
51 hectáreas, 17 áreas y 82 centiáreas y su vuelo, cuyos 
límites son: al Norte, punto de Union del estero de Ma-
nimbao con el camino de Ilog-cauayang por el E., el 
mismo camino barrio de Camachile y el rio Chico; al 
S. camino del indicado barrio al pueblo de Magalang 
y terrenos baldíos realengos solicitados por D. Manuel 
Fernandez y al O , camino sin nombre y terrenos del 
Estado. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 440 pesos, 94 cént. y 3 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacioo ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los iicitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sui'ecion al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del tello 10.°, expresándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Administración de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
$ 22*04 5i que importa el 5 p § del valor del terreno que 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 

fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garant ía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que deberá queda" 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término par» 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los: 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán I» 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, ca
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Trascurridos los diez minutos señalados para 
la reecepcion de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las prooosiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Pampanga, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Pampanga, según el punto que haya el mismo de-' 
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de-
nnnciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital 6 
en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de. ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de la Pampanga, según se presente en uno 
ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar eí 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta d. 
pago del valor del terreno y derechos legales, se h 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
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Administrador Central de Rentas v Propiedades 6 por el 
Administrador de Hacienda pública de la Pampanga, 
segnn el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes k que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Í Q -
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán piempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera- Si se entablase reclamación sobre exceso 6 
taita de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicba falta 6 exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecbo á indemnización ni la Hacienda 
ai el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos ios derechos del expediente basta la toma de po
sesión. 

Manila, 10de Atri l le 1889.—El Administrador Cen
tral de Reatas y Propiedades.—Xuis Sagiies — E s copia, 
Sagúes. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 
Don N. N., vecino de . . . . quebabita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción . . . . . de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
baber impuesto en la Caja de . . . el 5 pg de que babla 
la condición 6.a del referido pliego. 2 

E l dia ^6 de Mayo próximo venidero á las diez de su m a ñ a n a , se 
subas tará ante la Junta de Reales Almonedes de esta Capital, 
crue se const imirá tn el Salen de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y la subaitemn de la provincia de 

pliego dií condiciones que se inserta á cont inuación. 
L a bora para la subasta de que se trata, st- reg i rá por la 

que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 
Manila, ¡4 de A b r i l de 189U.—Abrabam Garcid García . 

• ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS, Y PROPiEOAnus 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jur ídico administrativas q w 
forma esta Adminis t ración Central para sacar á subasta s i
multanea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la subalierna de Tayabas, el arriendo de los fumarle-
ros de anfión en la provincia de referencia, redactaoo con arre
glo k las disposicioLes vigentes para la contra tac ión de ser
vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. . , 
., 1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 
exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados o que se 
destinen para fuma'ieros de esta droga. 

2 a La duración de la contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse de^de el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. >eñor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianra que 
diebo contratista uebe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido dec/eto la 
contrata no b ubi era terminado, la posesión del nu^vo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. " Servirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 16.~S2 pesos, 0 rénts 

4. » E l Resguardo general de Hacienda p re s t a r á á los comi
sionados que el cont.-atista tenga, los auxilios que reclam n 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a E n el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecbo de r . sc ind i r el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Olligadones del Contratista. 
6. a In t roduci r en la Tesorería Central ó en la Adminis t rac ión 

de Hacienda pública de la provincia de Tayabas, por 
meses anticipados de año el imnorte de la contrata. El primer 
ingreso t endrá efecto el mismo dia en que baya de posesionarse ei 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7 / Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 pS del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la lianza, quedará obligado dicho cont-atista á repo
nerla inmediatamenie, y si así no lo verificase, sufrirá la o ulta 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el ar t ículo 5.° 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. * E l contratista no tendrá derecbo á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamida-ies públ i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casOf fortuitos, pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumad ros á su cargo, lo a lmacenará en los de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos 6 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe irá 
de su Administrador una guía que exprese la cantidad, cuvo 
documento p resen ta rá al «le Hacien'ia pública de la provincia 
en que deba consumirse para cerciorarse éste de la introdue-
cion del efecto y expedir la correspondi. nte to rnaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicba droga 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona
dos que sean necesarios, los ouales deberán tener el nombra

miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10." y cinco sellos de derechos de firma de á pe.«o. 

14. Los com sionados del contratista que quedan referidos, 
l levarán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de Irt contrario se les impondrá el castigo á 
que se nafran acreedores y se les reenjerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos ae la preparación de la droga y d^más que puedan 
ocurrir por otro- conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Adminis t ración Central de 
Impuestos Rentas y Propiedades por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública d é l a provincia de Tayabas el sitio ó si
tios donde establezca los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté esta
blecido 

18. No permit i rá el contratista la entrada en los fumaderos 
á n:nguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 d^ Dic embr | Me IS14, 

19. El contrat:sta cuidará que en los sitios des'goadoa para 
fumaderos se p nga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres cbinos con la inscripción siguiente-
Fumadero núblic de Opio núm. . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la prov ncia en que aquellos 
se h lien autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t ración Central 1 de Hacienda públ ca respectiva. 

2 1 . < liando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondienti'S nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que, con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se probibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este f i n , quedando encargadas las autoridades locales 
exacto cumpl miento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los sastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate becho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos que procedan. 

24 Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabibdaiies esti
puladas. Si muriese sin heredei^os, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á l a res-
p M i í a b i l i d a d de sus resultados 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera pod do adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
o bligado á continuar desempeñándola b a j ó l a s mismas cohniéió-
ues de este pliego, hasta que haya nuevo contrat sta. sin que 
esta prór roga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones.de 
la escritura ó impid ere que r l otorgamiento se lleve á cabo 
dentro i el Término fijado en la condición 22, se te d^á por 

rescindido el couiralo á ¡.erjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declarác on tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pao-ando el pr mer ramatante 
la dileren< ia del primero al segundo y satisfacendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servio o 

s i la garan t ía "no alcanzase á cubrir estas responsab lida-
des, se les secuestraran los bienes basta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no ZQ presentase proposición alguna 
admisible, se hará e servicio por Adminis t rac ión á perjuicio 
del primer remat atte. 

Obligaciones generales de la Ley, 
27 Para ser admit'do como licUador, es circunstancia de 

rigor haber constituidoal efecto en la Caja de Depósitos ó Oeposi-
t a r í a de Hacien a pública de la provincia de Tavabas 
la cantidad de K39 pesos. i3 céntimos, 5 p § del tipo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración, debiendo unirse el 
documento que lo justifique á l a proposición. 

28. La cal dad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. LOK licitad ores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas p-opos^Ciones en pliego^ cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

3o \1 pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que baba la condición 26. 

31. No !-e admitirá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á excepción del art í
culo 3 o que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algums reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo, Sr. Intendente que es la Auto r i 
dad Superior tie Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compele resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, podiendo 
apelar espues de esta resolución al Tribunal contencioso 
administ:- itivo. 

33 Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose en el acto á tavor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para l ici tar , 
el cuai no se cancelará hasta tanto que se apruebe la ¡vB-
basta, y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de i a Intendencia general. Los demás documentos de de-
pósí o serán devueltos sin demora á ios interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s imul tá
neamente debe celebrarse en la provincia de Tayabas, á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por" todos loa se
ñores que compom-n la Junta. 

35 Si por cualquier motivo in tentára el contratista ia resci
sión del coutraio, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el i n l c é s del servicio, quedan advertihos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que bubifra lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista e>tá obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
toiuiuclo de ia Administración Central de impuestos. Rentas y 
Propied;des un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de firma por valor de un peso cada uno, para la 
extensión del título que le corresponde, 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr i rá licitación verbal por un 
corto t é rmino que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 

no querer mejorar nÍEg.Un 
ron las proposiciones mas ventajosas qnp 
se h a r á la adjudicación en favor de aquel 
el número ordinal menor. 

No se admit i rá pliego alguno sin que ei „" 
Hacienda anote en el mismo, la presentación 
acredite la personalidad de los licitadores oî * 
extranjeros, y la patente de Capitación sj f, * 
sujeción á lo que determina el caso 5.» A ¿ ¡ * 
glamento de cédulas personales de 30 de r 
decreto de la Intendencia general de Hacipl?! 
viembre siguiente. 

Manila, lu de Abr i l de 1890.—SI Admhii 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSíCloií 
Ewcmo. Sr. Presidente de la Junta de jjea^ 

Don vecino de 
á su cargo por té rmino de tres años el arriendos 
de anfión de la provincia de Tayaba* „ 
de pesos cént imos, y con entera sujeci0n 
dic'ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento qae 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantid^ 

céntimos importe del cinco por ciento que 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18. 
Es cotJ 

Providencias judij 
Don Antonio Pizarro Iñ iguez , Juez de primen] 

distrito de Quiapo. ' 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 

dio Didec, indiot soltero, de 20 años de eda'l 
de l a provincia de la Union, vecino del arrí 
de oficio sirviente, de estatura y cuerpo reg 
manchada con varios puntillos negruzcos al n 
boca pequeña, nariz chata, barba rara, pelo cj 
gros, ausente en ia causa n ú m . 5100 que se sigu? coj 
violación frustrada; para que en el término del 
desde la publicación del anuncio en la «Gacetíj 
Capital, se presente en este Juzgado para 
sentencia recaída en dicha causa, apercibí 
dentro de. este plazo, se le pararán los perjuii| 
recho hubiere lufiar. 

Dad î en el Juzgado de Quiapo, 28 de Abril ̂  
Pizarro Iñiguez.—Por manaado de su Sría., Boníl 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
gando Acoug, mest;7,o Sangley, natural y veol 
de Tondo, de 26 años de edad, casado, de o; 
de estatura, cuerpo, boca y cara regulares pt. 
negros, oreja pequeña, barba rala, nariz chalí 
ausente en la causa n ú m . 537 que se s' 
por hurto, para que en el término de 3D 
ia publicación del edicto en la «Gaceta ol 
se presente en esto Juzgado para una di 
causa se le interesa, pues de hacerlo asi 
t ra ré justicia „ en caso contrario se sus 
su ausencia y ' rebc ld iá , parándole los pei 
cho hubiere lu^ar 

Asi mismo, ruego y encargo á los demá 
agentes de Justicia, procedan á la bu-ca, 
y rem sion en su caso á este Juzgado d 

Dado en el Juagado de Quiapo, 28 de-'"' 
Pizarro I ñ i g u e z . - P o r r: ' ' l i lo de sa^ 

:;:n 

:::,.( 

Por el presente c'to, llamo y_ emplazo á Hin 
mestizo sanglev, casado, de 3» años do edad, ni 
de Pasig y vecino de San Juan del Monte, dfBhig 
del barangay n ú m . 12, proersado en la cansí . 
guida contra el mismo y otros por lobo, pafl 
t é rmino de 30 dias, contados desdo la fjclia 
inserí» esto edicto en l i . Gacela oiieial», s o. 
este Juzgado, para sor nntiiioado do la W ^ 
caida en la exprésa la causa, apercibido OTj • 
así . le pararán ios perjuicios que en derechoj 

Dado en el Juzgado de. Quiapo, 29 de AbriH 
olo P.zarro Iñiguez.—Por mandado de su oj 
Barr io . 

fe 

Por providencia del Sr. Juez de primera IB 
tr i to de intramuros, dictada en esta tedia, eol 
57^0, se cita, llama y emplaza á la testigo ! 
Gregorio, esposa de un llamado Panong,. 
san" Lúeas , comprensión del arrabd de Mivlata 
t é rmino de i) dias, contados desde la publicacionj 
se presente en est>. Juzgado á declarar en n 
cibido que de no verificarlo dentro de diciio" 
r á n los perjuicios que en derecho hubiere 

Manila y Escr iban ía de m i cargo, 28 de ^ 
nuel Blanco. 

Don Abdon V. González, Juez de primera 
piedad de esta provincia d<> Salangas, ! " I 
ejercicio, yo el Notario público de la aü*®** 
Por ei presente cito, llamo y emplazo pür.-

procesado ausente Víctor Anyayahan, vecino m i 
para que en el término de 3 • dias, coinpa|t¡«j 
grtdo á dar sus descargos en la causa i)uaK] 
truye contra el mismo por homicidio y ^ra, 
apercibido de que en otro caso, se le deci'^ 
rebelde á los llamamientos judiciales y se0* 
gencias que le conciernen con los estranos 

Dado en Bat ingas á 26 do A b r i l de l»-"-
lez.—Por mandado de su Sr ía . , ¡sidoro A111U 

Por el presente cito, llamo y emplaz^1 P̂ J 
al testigo ausente T.desforo Mag aye, del H J 
provincia de ¡a Laguna, para que por ^ (.t 
contados desde esta fecha, se pre-^nte eu ^ 
declarar en causa n ú m . ^909 contra t-useu i 
bol y otros por robo, con homicidio v j o j 
que en otro caso á los estranos del • J ^ j * 

Dado en Batangas á 26 de Abri l de 
lez.—Por mandado de su Sría., Isidoro ^ 

Don Francisco Solis González, Teniente 2 ° ? 
de E. M. de plaza, y Fiscal instruc'o' „ 
el delito de robo de armas, se sigue a 
tricio Victorio Macalve y otros. „ 
Habiéndose fugado d^sde el 23 dej"3 4 

Colonia Agrícola de San Uaraon, uona,jjW «1 
pliendo cond-na el finado Marcos 'u,,, d«4 
tándole graves cargos en la causa cita" 
s les verificado en el Roten dol |Jres,ül"íado. , | 
che del 15 al 16 do Marzo próximo P-*» |e 

Usando de, las facultades que me ̂  ^ í 

? el < ! 
--•vw—«-«v -Í llifllO 

j u i c i - m entó , por e-te primer e icto, n rl 
Marcos Bautista yelasco. para que e ' j i t Marcos uauii&bci v c i t i s u u , p a i a H-.y „;n|i 
contar de-de la fecha de la pnbliC'C up| pt 
parezca en esta hiscalía estabhcula en ,¿1 
bierno P. M. de esta plaza á pregar gjí 
dolé que de no comparecer en el rneno» 
gu i r án los perjuicios que haya lugar •uirán los perpnesos que naya i11-'1'-^,,,,,^ h 

Zam«boang¿, 12 de A b r i l de I S ü O . - F i ^ .J ̂  

I M P . D:Í RAVIRKZ Y COMP.—MAGA1, 
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